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INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal 

instaurado por la sociedad CLINICA JALLER S.A.S. en contra de la sociedad 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., informándole que el demandado solicitó 

prestar caución para el levamiento de medidas.  

Sírvase proveer.   

Barranquilla, 15 de febrero de 2022. 

 

LA SECRETARIA,  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, quince (15) de febrero de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y revisado el proceso, es conveniente advertir 

que a la fecha ninguna medida se ha decretado  y la elevada por el extremo 

demandante resulta improcedente, en consideración a que no se encuentra 

prevista en el artículo 590 del C. G. del P. 

 

El embargo y secuestro de bienes de propiedad de la demandada, en causas 

judiciales como la que ocupa nuestra atención, se habilita cuando media sentencia 

de primera instancia que acceda a las pretensiones del actor, a lo que debe 

agregarse que no pueden enlistarse como innominadas, dado que han sido 

dispuestas de manera expresa por el legislador en el artículo 593 y 595 ritual civil. 

 

Ahora bien, en caso de solicitarse por el demandante alguna otra medida que 

resulte procedente, se procederá a fijar la caución que deberá prestar la demandada 

para impedir su decreto y el término para constituirla. 

 

De otro lado, es pertinente entender que la sociedad Zurich Colombia Seguros S.A. 

ha quedado notificada del auto admisorio de la demanda, por conducta concluyente 

y para efectos de garantizar el derecho de defensa que le asiste, se dispondrá que 

por secretaría se remita copia de la demanda, sus anexos, del auto admisorio y del 

presente proveído a la dirección de correo electrónica del mandatario judicial; todo 

ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 301 ibídem. 

 

En lo atinente a la corrección que efectúa la demandante sobre el valor de la 

pretensión segunda del libelo, se tendrá en cuenta al momento de dictar sentencia 

que acoja las pretensiones. 



Por lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. Negar la fijación de caución elevada por la sociedad Zurizh Colombia S. A. 

conforme a las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído. 

 

2. Téngase notificado el auto admisorio de la demanda por conducta 

concluyente, a la sociedad Zurich Colombia Seguros S.A. en los términos del 

artículo 301 C. G. del P. 

 
3. Por secretaría remítase copia de la demanda, sus anexos, del auto admisorio 

y del presente proveído a la dirección de correo electrónica del mandatario 

judicial de la demandada. 

 
4. El doctor Ricardo Vélez Ochoa es apoderado general de la sociedad 

demandada, en los términos y para los fines indicados en la Escritura 

Pública allegada al proceso. 

 
5. Entiéndase corregida la prestación segunda de la demanda en los términos 

anotados por el extremo actor, lo cual se tendrá en cuenta al momento de 

dictar sentencia de acogerse las pretensiones invocadas. 
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